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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2020, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
FAMILIAS Y MENORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO 
ASISTENCIAL, PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA 
RESIDENCIAL DE MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 
2020. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 17 de abril de 2020, una vez terminados los 
asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
Punto primero.- PROPUESTA CONVENIO CENTRO ASISTENCIAL.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 

Propuesta, instando a la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor a que con 
anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en 
su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente: 

 
PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 
 

I.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y, especialmente, la protección y tutela de menores dentro de su 
ámbito competencial, en virtud del Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre traspaso de funciones y servicios de 

la Administraci6n del Estado a la Ciudad de Melilla, y demás normas complementarias y de desarrollo.  
II.- El Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a 
la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extr. Nº 43 

de fecha 19 de diciembre de 2019), establece en su apartado 7.2.5 que será la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menor la competente en materia de protección de menores y el desarrollo de 
programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social. 

III.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas nominativamente en  los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la 

normativa reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de  estas 

subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución 
de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente 
crédito presupuestario. 

IV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 65 el Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
nominativamente en los presupuestos, señalando que: “A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General 

de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario 
aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. En la Administración General del Estado, 

en las Entidades Locales y en los organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de 
Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad 

y concurrencia. 
 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito 

presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión 
o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrán el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.  

 
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para cada 
beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el 
régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 

subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 
 
V.- Con fecha 27 de agosto de 2019, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, al número 

2019090707, solicitud de subvención para el desarrollo del programa de acogida residencial de menores en situación de 
desprotección, aportando la documentación requerida, al objeto de continuar durante el ejercicio presupuestario 2020 
para el fomento de dichas actuaciones. 
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